
   

                                                         

INFORME DE SEGUIMIENTO AUDIENCIA DE REDICIÓN DE CUENTAS DE LA CAJA 
DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL GESTIÓN 2021 

 
OBJETIVO: Verificar las acciones que se adelantaron durante la vigencia 2021 por parte 
de los procesos misionales y en general de aquellos en los cuales se les da 
responsabilidad de accionar mecanismos, herramientas, y metodologías orientadas a 
promover y a fortalecer espacios de participación ciudadana y la rendición de cuentas que 
contribuyan a la mejora institucional. 
 
CRITERIOS: Artículo 32 de la Ley 489 y modificado por el Artículo 78 de la Ley 1474 de 
2011, Ley 489 de 1998, Artículo 17, Políticas de Desarrollo Administrativo, Directiva 
Transitoria CASUR – DGN/GCE 0010 de mayo 6 de 2022, Procedimiento para el proceso 
de rendición de cuentas PCE-PR-002.  
 
ALCANCE:  
 
Seguimiento al desarrollo de la programación de la audición de rendición de cuentas de la 
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional-Gestión 2021, llevada a cabo el día 24 
de mayo de 2022 en la carrera 7 No. 12B-27 piso 2. 
 
METODOLOGÍA  
 
La Oficina de Control Interno de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, en 
cumplimiento de su rol de evaluación y seguimiento, realizó verificación del cumplimiento 
de la planificación, desarrollo y de la resolución de inquietudes surgidas luego de la 
audiencia por parte de los afiliados y beneficiarios de CASUR.  
 
Se verificaron los resultados de las encuestas realizadas, su análisis y la toma de 
decisiones a partir de las mismas. 
 
De otro lado se realizó seguimiento a la contestación de las preguntas realizadas de forma 
virtual, escrita y presencial por parte de los afiliados, midiendo su pertinencia y en especial 
que haya resuelto de forma satisfactoria las dudas presentadas. 
 
 

RESULTADOS DEL EJERCICIO 
 

De la actividad realizada por la Oficina de Control Interno se describen a 
continuación los resultados obtenidos para cada una de las etapas descritas, 
Planificación, desarrollo de la audiencia y conclusiones. 
 
 
 
 
 
 

 
 

 



   

                                                         

PLANIFICACIÓN 
 
 
La Oficina de Control Interno realizó acompañamiento previo a la realización de la 
audiencia pública, se verificó que la información que se presentaría fuera acorde, real y de 
acuerdo a los ejercicios de auditoría y seguimiento realizados durante la vigencia 2021. 
 
De igual forma asistió a los ensayos realizados previos a la audiencia, corroborando que 
cada uno de los temas fueran presentados de acuerdo a lo elaborado previamente 
incluyendo la organización del evento. 
 
Siendo así la Oficina de Control Interno verificó que se cumplieron las tres etapas como lo 
establece el procedimiento para el proceso de rendición de cuentas PCE-PR-002: 
 

 Definir mediante acto administrativo las acciones de la estrategia de rendición de 
cuentas seleccionadas, la fecha, el lugar y el equipo de trabajo responsable de la 
estrategia de Rendición de Cuentas. Se realizó mediante Directiva Transitoria 
CASUR – DGN/GCE 0010 de mayo 6 de 2022. 

 Elaborar propuesta cronograma de la estrategia de Rendición de cuentas de la 
entidad. Se realizó mediante Directiva Transitoria CASUR – DGN/GCE 0010 de 
mayo 6 de 2022. 

 Convocar reuniones del equipo de trabajo de la estrategia de Rendición de 
Cuentas, para la preparación de cada acción programada. Correos electrónicos de 
mayo 18 y 20 de 2022. 

 Enlaces de  información previa a realización de la audiencia: 
 

Puede consultar el informe de gestión 2021 en el enlace: https://bit.ly/3yaVG8G   
Puede registrarse para asistir presencialmente y formular sus inquietudes y 
sugerencias en el enlace: https://forms.office.com/r/ZtGtwYud3C 
Esta audiencia se transmitirá en el siguiente enlace: https://fb.me/e/1EXge1SMS 
 

Se definió la agenda como se muestra a continuación y los responsables de 
desarrollar cada punto: 
 

1. Himno Nacional de la República de Colombia 
2. Reglamento de la audiencia pública 
3. Direccionamiento estratégico 
4. Resultados plan de acción institucional: Gestión Estratégica, Gestión Institucional. 
5. Gestión Administrativa  
6. Estados Financieros 
7. Gestión de Reconocimiento y Pago 
8. Servicios de Bienestar al Afiliado 
9. Gestión Jurídica 
10. Ruta de Modernización 
11. Preguntas y respuestas 
12. Cierre Control Interno 
13. Himno de Casur 

 

https://bit.ly/3yaVG8G
https://forms.office.com/r/ZtGtwYud3C
https://fb.me/e/1EXge1SMS


   

                                                         

Para la rendición de cuentas de la vigencia 2021 la invitación para el público en general se 
difundió a través de los grupos de WhatsApp de los afiliados, de igual forma al 
Viceministerio GSED, Min Tic y alianzas de agremiaciones de reversa policía, redes 
sociales (Facebook, Twitter, Instagram, YouTube) mediante los siguientes enlaces: 

o Instagram: https://www.instagram.com/p/Cdq8V3xDhfu/ 
o Facebook: https://fb.watch/doBOaKg_Oo/ 
o Twitter: https://twitter.com/casuroficial/status/1526656762622918662 
o YouTube: https://www.youtube.com/watch?v=IKzmcttp6GA y https://www.youtube.

com/watch?v=wUsZ7g3WqfU 
o Cuña Radial 

 
Así mismo se envíaron invitaciones vía correo electrónico a ministros, organismos de 
control, mandos policiales con un total 34 invitaciones. 
 

 
 
Para la transmisión vía streaming se contrató con Cabrejos Torres, Moseert David, 
CO 22000200-GAC POR $5`000.000 
 
 
DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 
 
La Oficina de Control Interno evidenció el desarrollo de la agenda de acuerdo a lo 
planificado y en el orden establecido previamente, no se presentaron limitantes 
que afectaran su normal proceso. 
 
De esta forma, se evidenció cada punto de la agenda, como se describe a 
continuación: 
 
Inicio: 10:00 a.m. 
 

1. Reglamento de la audiencia: Se presentó a todos los participantes  que se 
conectaron vía streaming. 

2. Direccionamiento Estratégico: El Director General de la Entidad Brigadier 
General (RA), expuso los resultados correspondientes a la vigencia 2021 
 

DISTINCIÓN NOMBRES Y APELLIDOS CARGO

Doctor Diego Andres Molano Aponte Ministro de Defensa Nacional 

Doctor Jairo  García Guerrero Viceministro de Defensa para la Estrategia y Planeación

Doctor  Gustavo Alonso Niño Furnieles Viceministro de Veteranos y del Grupo  Social Empresarial del Sector Defensa -GSED

Doctor Gregorio German Marulanda Martinez Secretario de Gabinete

Doctora Carmen Ligia Valderrama Rojas Ministra de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

Doctor José Manuel Restrepo Abondano Ministro de Hacienda y Crédito Público 

Doctor Carlos Felipe Córdoba Larrarte Contralor General de la República 

Doctora Margarita Cabello Blanco Procuradora General de la Nación 

Doctor Nerio José Alvis Barranco Director Departamento Administrativo de la Función Püblica 

Doctora Alejandra Botero Barco Departamento Nacional de Planeación 

General Jorge Luis Vargas Valencia Director General de la Policía

General Hoover Alfredo Penilla Romero Subdirector General de la Policía 

Mayor General Ramiro Castrillón Lara Inspector General de la Policía Nacional 

Mayor General Fabian Laurence Cardenas Leonel Director General de la Policía

INVITADOS DE ALTO NIVEL A LA RENDICION DE CUENTAS CASUR,  24 DE MAYO DE 2022 

https://www.instagram.com/p/Cdq8V3xDhfu/
https://fb.watch/doBOaKg_Oo/
https://twitter.com/casuroficial/status/1526656762622918662
https://www.youtube.com/watch?v=IKzmcttp6GA
https://www.youtube.com/watch?v=wUsZ7g3WqfU
https://www.youtube.com/watch?v=wUsZ7g3WqfU


   

                                                         

 Misión, visión, valores institucionales. 
 

 
 

 Objeto social, funciones. 
 

 
 Afiliados 

 

 
 Logros 

 

 



   

                                                         

 
3. Resultados plan de acción institucional: La Coronel (RA) Dora Ilsa Ospina 

Ocampo expuso los resultados de Gestión Estratégica y Gestión Institucional, 
correspondientes a la vigencia 2021  
 

 Plan estratégico institucional 2021: 
 

     
 

  
 

   
 
 



   

                                                         

   
 
Resultados Gestión Institucional 2021: 
 

  
 
  

 
 

4. Gestión Administrativa: El ingeniero Javier Wilson Morales Agudelo, 
Subdirector Administrativo (E), expuso los resultados de la vigencia 2021: 
 

 Gestión del talento humano: 
 

 



   

                                                         

   
 

 Gestión Contractual: 
 

 
 

 Gestión Documental: 
 

 
 

 
 
 
 



   

                                                         

 Gestión Inmobiliaria y Comercial 
 

 

5. Estados Financieros: El teniente Coronel (RA) José Fernando Velásquez 
Leyton dio a conocer los resultados financieros durante la vigencia 2021: 
 

 

 

 

 



   

                                                         

 

 Ejecución presupuestal e Inversión: 
 

 

6. Gestión de reconocimiento y pago: Los resultados de la vigencia 2021 
fueron presentados por el Subdirector de Prestaciones Sociales Alirio 
Chocontá Chocontá. 

 

 

 Proceso de atención grupos sociales objetivo 
 

En mayo de 2021, se entregaron al servicio las adecuaciones y 
ampliación del Centro Integrado de Trámites y Servicios en la sede 
Casur 



   

                                                         

Se resalta la reactivación del canal presencial y físico – documental; 
también el fortalecimiento de las líneas de atención por Whatsapp y 
Teleorientación. 

 

7. Gestión de bienestar integral al afiliado: Las actuaciones realizadas 
durante la vigencia 2021 fueron expuestas por el Teniente Coronel (R) 
Rafael Antonio Meza Cepeda. 
 

 Programa intercultural de bienestar integral – PIBI 
 

 
 

 Suscripción de convenios 
 

 



   

                                                         

 Actividades virtuales 
 

 
 

 Resultados PIBI 
 

 

 

8. Gestión Jurídica: La gestión realizada durante la vigencia 2021 por parte 
del proceso de Gestión Jurídica fue presentada por la Doctora Claudia 
Cecilia Chauta Rodríguez, Jefe de Oficina Jurídica. 

 

 Defensa técnica procesos activos 2021 
 

 
 
 
 
 



   

                                                         

 Cumplimiento Acuerdos Conciliatorios y Fallos Judiciales Vigencia 
2021 
 

 
 

 Plan de descongestión Grupo de sustituciones 
 

 

 
9. Ruta de la modernización – Proyección de futuro: El Director General de 

CASUR  Brigadier General (RA) Nelsón Ramírez Suárez realizó la presentación, 
en los siguientes temas: 

 
 Ejes de Gestión Estratégica 

 

 

 

   



   

                                                         

       
 
 Por qué de la modernización. Impacto legislativo - modernización casur:  ley 

2179 del 30 de diciembre de 2021 
 

ARTÍCULO 127. BIENESTAR GENERAL.  

El Gobierno, en un plazo no superior a un (1) año, contado a partir de la vigencia 
de la presente ley, establecerá e implementará las normas necesarias, que 
permitan el acceso a bienes y servicios de manera diferencial y preferencial al 
personal uniformado y no uniformado en servicio activo de la Policía Nacional, de la 
reserva policial y sus beneficiarios. 

ARTÍCULO 133. BIENESTAR Y OPORTUNIDADES LABORALES PARA EL 
PERSONAL DE LA RESERVA POLICIAL.  

Autorícese al Gobierno para que a través del Ministerio de Defensa Nacional, 
realice las gestiones necesarias que permitan modernizar la Caja de Sueldos de 
Retiro de la Policía Nacional, con el fin de garantizar su sostenibilidad y desarrollo 
misional en favor del bienestar del personal de la reserva policial afiliado a esta 
entidad. 

La Policía Nacional, establecerá conforme a la Ley 581 de 2012 de habeas data, 
un mecanismo que permita actualizar la información del personal de la reserva 
policial, actividad que se deberá desarrollar una vez se cause el retiro del personal 
uniformado de la Institución lo anterior, con el fin de promover el acceso a 
oportunidades laborales. 

PARÁGRAFO. El Gobierno reglamentará dentro del año siguiente a la entrada en 
vigencia de la presente Ley, lo dispuesto en el presente artículo. 

 
10. Preguntas y respuestas: Para la audiencia pública de rendición de cuentas 

2021 se presentaron diferentes preguntas por medios digitales y de manera 
presencial discriminadas de la siguiente manera. 

 Presencial Cra 7 N° 12B - 27 PISO 2:  9 Preguntas según formato (preguntas 
estrategia de rendición de cuentas) resueltas en el lugar de la ejecución de la 
actividad. 

 Virtuales: 5 preguntas, fueron enviadas a Asesoría de Dirección que dispondrá los 
medios para dar respuestas a las preguntas presentadas. 



   

                                                         

   
 

11. Encuestas: Para la actividad rendición de cuentas 2021 se implementó dos 
mecanismos de recolección de datos encuestas de evaluación realizadas de 
manera presencial y de manera virtual, de la siguiente manera   

 Presencial: 18 físicas  
 Virtuales: 30 virtuales  
 Resultados: 

     

    

    



   

                                                         

 
12. Evaluación y cierre de la audiencia: El Jefe de la Oficina de Control Interno 

Señor Ángelo Stoyanovich Romero realizó la evaluación y cierre de la audiencia. 
 
 

Dirección de Participación, Transparencia y Servicio al Ciudadano.  

 

Marco Normativo 

La Constitución Política de 1991 adoptó la democracia participativa contemplando la 
oportunidad de controlar el ejercicio del poder por los ciudadanos. Por ello, los 
gobernantes deben abrirse a la inspección pública y responder por sus actos. De acuerdo 
con los principios y derechos constitucionales, el poder puede ser controlado por los 
ciudadanos, entre otros, a través del derecho a: la participación (artículos 2, 3 y 103), a la 
información (artículos 20, 23 y 74), a la participación en el control del poder político 
(artículo 40), así como del derecho a vigilar la gestión pública (artículo 270). (Constitución 
Política del Estado Colombiano, 1991). 

 

Evaluación del diálogo con la ciudadanía: es necesario evaluar los espacios de diálogo se 
hace en dos niveles: el primero, por parte de los asistentes con el objetivo de recolectar 
las impresiones en el cumplimiento de los objetivos del espacio y el modo en el que se 
desarrolló para incorporar aprendizajes en futuros espacios. En el segundo, por parte del 
equipo líder, como un ejercicio de reflexión y análisis del espacio. 

Por parte de la Oficina de Control Interno se deben establecer mecanismos para el 
seguimiento a compromisos: acordar un programa de encuentros y reuniones para hacer 
seguimiento al plan de mejoramiento de la gestión institucional con los grupos de control 
social y organizaciones interesadas. Las áreas de control interno deben hacer el 
seguimiento a la formulación e implementación del plan de mejoramiento institucional y 
del cronograma de encuentros para el seguimiento ciudadano a compromisos. 

EVALUACIÓN DEL EVENTO: La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, en 
aras de cumplir con los principios de la democracia participativa, establecidos en la 
Constitución Política de Colombia, y con la normatividad existente para la Rendición de 
Cuentas en la ciudadanía, la cual tiene como fin garantizar el derecho de los ciudadanos a 
exigir explicación y a ejercer control social, diseño y ejecución de la Estrategia de 
Rendición de cuentas – vigencia 2021, la cual se fundamenta en los tres elementos 
básicos: información, diálogo e incentivos. Este proceso tiene como finalidad la búsqueda 
de la transparencia de la gestión de la Administración Pública y a partir de allí lograr la 
adopción de los principios de buen gobierno, eficiencia, eficacia y transparencia. La 
finalidad de este ejercicio es que los afiliados de la Caja y la ciudadanía en general 
reflexionen sobre los resultados de la gestión realizada en cumplimiento del objetivo 
misional. Se ha convertido en un ejercicio continuo de encuentros en diferentes 
escenarios donde se tienen afiliados, así como las asociaciones de retirados que 



   

                                                         

participan activamente y quieren escuchar y dar a conocer sus necesidades y 
expectativas en estas jornadas de Diálogo Público que desarrolla el Director General y 
que se efectúan en diferentes lugares de la Geografía Nacional las cuales cumplen las 
líneas de acción del Plan Estratégico institucional en el imperativo creación de valor para 
los afiliados. La Oficina de Control Interno evidenció que durante la vigencia 2021 se dio 
estricto cumplimiento a los requerimientos y de igual manera observó que el ejercicio de 
Rendición de Cuentas es un proceso permanente y una relación de doble vía entre el 
gobierno, los ciudadanos y los actores interesados en los resultados y en la gestión 
pública. La Rendición de Cuentas se ajusta a la gestión efectuada por la Caja de Sueldos 
de Retiro de la Policía Nacional y cumplió con lo establecido en el Manual único de 
Rendición de Cuentas.  
 

  
 
 
 
Elaboró,                                                Revisó y aprobó, 
            
 

                             
GABRIEL MAURICIO ROZO NIETO   ÁNGELO STOYANOVICH ROMERO 
Auditor OCI                                         Jefe Oficina Control Interno       
 
 
 
 
 
 

            

 
 
 


